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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA i

Ciudad de México, a
3 0 A60 2022

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de [a Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15BlS4fraccioneslyX,
21, 21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del OrdenamienJq Tefr¡toriat de la

Ciudad de Mexico,4,51 fracción xirrr /so primer párrafo de su Reglamento; habiendo analiz!áo lJs elementos
contenidos en eI expediente número PAOT-2022-2625-50T-668, relacionado con la denuncia piÉsentada ante este
Organismo d escentra liza do, emite la presente Resotución considerando los siguientes::-----

Con fecha 16 de mayo de 2022, una persona que en apego aI artículo 186 de la Ley de Traspáidnciq, Acceso a [a

información Púbtica y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de l'4éxico, solicitó la confidenciátidad de sus datos
personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrdllo urbano (uso de

suelo), por las actividades que se reatizan en el inmuebte ubicado en Catte Gómez Farías número 107, Colonia Del

Ca rmen, Alcald ía Coyoacá n; la cu a I fue ad mitida mediante Acuerdo de fecha 25 de mayo2022, -:---------

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, soLicitudqsde información y

se informó a [a persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 15 BIS 4, ?5 fracciones
lll, Vlll, lX y X y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial.de la Ciudad

de N¡exico, asícomo 85 de su Reglamento. ------ ---------------:---------

ANTECEDENTES

ANÁLIsIs YvALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

sigu¡ente:

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a [a materia de desarrolto urb?qo (u.so de sueto),

, como lo es: el Programa Parcial de Desarrollo LJrbano "Colonia Del Carmen" del Programh iDelégacional de

_,f Desa rrollo U rba no vigente pa ra Coyoacán, la Ley d -e Desa rrollo Urbano para la Ciudad de ñléxicqy:su Reglamento.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene [o

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo).

De conformidad con e[ artículo 43 de la Ley de Desárrotlo Urbano y Vivi
físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a [a exacta ob
U rba no. ----------

no especificados estará n prohibidos
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A[ respecto, de conformidad con el Programa ParciaI de Desarrollo Urbano "Colonia Del Carryen" det Programa
Delegacional de Desarrotto Urbano para Coyoacán, al predio investigado te corresponfrd lajzonifilación
HabitacionaI Unifamitiar, g.oo metros de altura máxima,407o mínimo de área libre, donde los ú-4i-cos usos de suelo
permitidos son vivienda unifamiliar y Espacios abiertos (plazas, explanadas, jardines y parquei), y todos los usos
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En este sentido person-al adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un primer reconocimiento de los hechos
denunciados, levañtaildt ta respectiva acta circunstanciada, en la qüe se hizo constar que se observó un inmueble
de 2 niveles con uñ ac§d§o vehicular y peatonaL, por el acceso vehicular se observaron varios artículos envueltos
ap¡tados a los costados de[ predio, afuera et predio se observan varias camionetas de redilas.

Por [o anterior, se emitió y notif¡có ofic¡o dirigido al responsable de los hechos denunciados a efecto de que
manifestara lo que a su derecho convenga y aportara las documentales con las que acreditara las actividades que
realiza. --------+--i;*---=-------------:;:------.--------.-------::r---, ;.1¡ lrr
Al respecto, una pCrsofiifque aténdió et reqúárimiento realizado poresta Subprocuraduría, quien se ostentó como
propietario del predio,:nlbd ia nte escrito sin fecha, recibido en las oficinas que ocupa esta Procuraduría el día 17 de
ju nio de 2022, realizó diversas m a n ifestac¡o nes, entre las que se encuentran: ---------------

"(...) el inmueble-de mi prop¡edod no es un estoblec¡miento mercont¡\, ni tompoco se ejerce ningún tipo de
octividod com'efciol, osimismo, se nionifiesto que el mismo no se encuentro dest¡nodo poro brindor un
servicio mércahtl!,de olmocenomientg(..) se aclaro que a solicitud det Fondo de las Naciones Unidod poro to
tnfoncio (ÚttttCEF) (...) se me invitó á coloboror de forma oltruista poro que pudíero resguordor en mi
domicitio (...\ pioductos propiedod de td UN,IEF, cons,stentes en kits de higiene fimiliores (...)
mon¡festondo qlle esta cooperocíón se hoce de formo totolmente grotuito y que resulto uno occión
excepcional y no habitual 1...) desde este momento se solicito que 1...) se permita el resguordo de los bienes
mencionodos e.rylicho inmueble hostg por un plozo de 60 díos (,..) con el fin de buscor el lugor ídóneo y
poder resguoidd¡ de monero segr)rá los kits (...) y no é1htrovenir (...) et Progromo Delegacionol de
Oesorrollo Urbo\o poro lo Alcoldio Coyoocán (...)". ---------

, r'i
En este sentido, mediante la promoción de cumpl¡miento voluntario a la normatividad, mediante escrito sin fecha
recibido en esta Procura'duría el 01 de agosto de 2022, quien se ostentó como propietario det predio informó que
los materiales propiedad det Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), consistentes en kits de
higiene familiar, fueroqgrtirados del inmuebJe de su propiedad y solicitó que dicha información fuera corroborada
por esta ProcuradurÍa; pgr lo que, durante un poster¡or reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito
a esta SubproculadtiYít al interior del predio, diligencia durante la cual se levantó la respectiva acta
circunstanciada, en li que se hizo constar que se observó un inmueble de 2 nivetes y un tercero remetido,

EXPEDIENTE: P AOT -2022-2625-5OT-668

En conctusión, si bien durante el primer reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría se conita tó que el inmueb(é era ut¡lizado para re§luardar materiales (bodega), como resultado
de la promoción a ¡miento votuntario,_durante un posterior reconoc¡miento de hechos, se constató que en

el inmueble se dej er dicho uso. --
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Cabe señalar que et estudio de los hechos denunciados, y la vatoración de las pruebas que existen en el exped¡ente
en el que se actúa, se reáliza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento-Territoriat de la Ciudad de México,90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamento dé la 1-_q Orgánica citada,'-i 327 fracción ll y 403rilel Código de Procedimientos Civiles para la

Ciudad de México, pe q.pficación supletor¡a.----------
,'i
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RESULTADo DE LAtNvEsrtGActóN i

1. Al predio ubicado en C¿tle Gómez Farías número roz, Colonia oet carm"n,'¡tclli. Joyor.án, d"

conformidad con el Programa Parcial de Desarrotlo Urbano i'Cotonia Del Carmén" del Programa

Delegacional de Desarrolto Urbano para Coyoacán, le corresponde la zonificación Habitacional

Unifamiliar, g.OO metros de attura máxima,4oolo mínimo de área [ibre, donde los únicos usos de suelo

permitidos son vivienda unifamiliar y Espacios abiertos (plazas, explanadas, jard¡nes y parques), y todos

los usos no especificados estarán prohibidos. ------.--- -_---- 
= 
--"----_----_-i;I;---- -_

2. Si bien durante el primer reconocimiento de hechos realizado. Pol. p"tton..[,,rdscr¡to a esta

Subprocuraduría se constató que el inmueble era utiLizado para resguardar materialás (bodega), como

resultado de Ia promoción al cumplimiento voluntar¡o, durante un posterior reconocimiento de hechos, se

constató que en el in mueble se dejó de ejercer dicho uso

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos.para

estudio de los documentos que integran eL expediente en el que se actúa, por lo que el resut

emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que subltancien otras auto

RESUELVE----

sq lnvestigación y at

ta'do dé ta misma se

ri(ades en el ámbito

de sus respectivas competencias. --

resolverse y se:

i;: ¡. ,Til i,

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto en el artícuto

27 frccclon lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental de[ Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de

l
rt ,

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efecto§ i preqlsad os en el

apartado que a nteced e.-.---------------------'.-- - nt---=------.--,T f-----_-_ -

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídico-s para su archivo y

:il
Así to proveyó y firma la L¡c. Leticia Qu¡ñones .Valadez, Subprocuradora de Ordenamientg"lTe

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tórial de la Ciudad de México.----..------¡-+--,*i

Tr/wpa/pRÉ
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artícutos citados en el primer párrafo de este instrumento es de


